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ORDENANZA Nº10386

ABROGADA POR ORDENANZA 20276

Artículo 1º.- Establécese como condición a quienes soliciten autorizaciones para la distribución de
volantes en la vía pública, playas, riberas o a domicilio la exigencia de imprimir en los mismos una
leyenda con el siguiente texto: "No arrojar este volante en la vía pública".

Artículo 2º.- Comuníquese, etc 
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